
Guayaquil, 14 de octubre de 2020 

Señor 

JAIME MARIANO GONZÁLEZ RAMÍREZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

ii G A GUTSOURCE UMGÁ S.A,, en sesión celebrada ei día de hoy, resuivió reelegirio para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de cinco años, con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confiere la Ley, y el estatuto social, con amplias atribuciones, dentro del 

marco legal estatutario de acuerdo lo establecido en el artículo 6to., esto es, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente. 

La compañía M G A OUTSOURCE OMGA S,A. se constituyó el 20 de enero de 2015, en virtud de la 

escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil bajo el número 3137 del repertorio, el 21 de enero de 2015. 

   Carlos Montesd 

Secretario 

Guayaquil, 14 de octubre de 2020. 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE, conferido a mi favor, de la 

compañía MG A OUTSORUCE OMGA S.A. 
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REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.631 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía M G A 
OUTSOURCE OMGA 6S.A., a favor de JAIME MARIANO 

GONZALEZ RAMIREZ, de fojas 79.614 a 79.617, Libro Sujetos 
Mercantiles número 13.687. 

ORDEN 34631 
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UA 0 g], César Moya De 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GYÁ Y AQUIL 

Guayaquil, 16 de octubre de 2020 

Revisabo por. AY 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respgrísabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


